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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14037 RESOLUCION de 20 de febrero de 1984, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la Que se autoriza 
la instalación eléctrica de alta tensión que se cita y 
te declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente In
coado en esta Dirección Provincial a Instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», solloltando autorización 
para la Instalación y declaración en concreto de su utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de estación transformadora de distribución, cuyas caraoterís- 
ticas principales técnicas son las siguientes

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la Instalación! Término 

municipal de Mendigorría (Navarra).

c) Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones del 
sumirIstrc de energía eléctrica en una zona de esta provincia.

d) Características principales: Estación transformadora de 
distribución de 06/13,2 KV y 4 500 KVA, con cuatro salidas de 
imea a 13,2 KV.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
de los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alata Tensión, aprobado por Decreto 3151/1966. de 
noviembre ha resuelto autorizar el establecimiento de la insta- 
lación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1960, aprobado por Decreto 2019/1466, y 
aprobar el proyecto presentado para su ejecución de la mencio
nada instalación, fechado en Bilbao en julio de 1978 y suscrito 
por el Ingeniero Industrial don José Luis Larrea Arech wala, 
concediéndosele un plazo de dos meses para la ejecución de 
las obras.

Pamplona, 20 de febrero de 1984.—El Director provincial.— 
3 043-15.

14038 RESOLUCION de 20 de febrero de 1984, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica de alta tensión que se cita 
y se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
voado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», solicitando autorización 
para la instalación y declaración en concreto de su utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la linea eléctrica, cuyas características principales técnicas 
son 'as siguientes:

a) Peticionario «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S A.».
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Viguria 

(Valle do Guesalez) Navarra.
c) Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro de 

energía eléctrioa a la localidad de Viguria.
d) Características principales: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 13 2 KV, de 193 metros de longitud, con origen en 
linea de FENSA y final en nuevo centro de transformación, 
tipo intemperie de 25 KVA, y red de distribución en baja tensión.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
de los Decretos 2817/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas Elé /ricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre. ha resuelto autorizar el establecimiento de la insta
lación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la 
minina a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2019/1966, 
y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de la men
cionada instalación, fechado en Pamplona en enero de 1983 
y suscrito por el doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz 
Leante, concediéndosele un plazo de doce meses para la eje
cución de las obras.

Pamplona, 20 de febrero de 1984.—El Director provincial —
3.044.15.

14039 RESOLUCION de 21 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnolo
gía, por la que se acredita al Laboratorio de ia 
cátedra de «Mecánica y Termodinámica» de la Fa
cultad de Físicas, de la Universidad Complutense 
de Madrid, para realizar los ensayos reglamenta
rios relativos a la homologación de los paneles so
lares.

Vista la solicitud formulada por don José Doria Rico, como 
Director y en nombre y representación del Laboratorio de la 
cátedra de «Mecánica y Termodinámica» de la Facultad de Fí
sicas de la Universidad Complutense de Madrid;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre («Bole
tín Oficial del Estado» de 3 de noviembre de 1981), por el que 
se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones del Mi
nisterio de Industria y Energía en el campo de la Normaliza
ción y Homologación;

Visto el Real Decreto 891/1980, de 14 de abril («Boletín Ofi
cial del Estado» de 12 de mayo de 1980), sobre homologación 
de paneles solares, y la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía, de 28 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
18 de agosto de 1980), por la que se aprueban las normas e 
instrucciones técnicas complementarlas para la homologación 
de los citados paneles;

Resultando que el Laboratorio citado ha presentado la docu
mentación exigible en el punto 2.1.3 del Real Decreto 2584/1981, 
de 18 de septiembre;
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Considerando que dicho Laboratorio dispone de los medios 
necesarios para realizar loe ensayos previstos y que en la tra
mitación del expediente se han cumplido todos los requisitos;

La Dirección General de Innovación Industrial y Tecnolo
gía, con el conocimiento previo de la Comisión Ministerial de 
Normalización, Homologación y Seguridad del Ministerio de In
dustria y Energía, ha resuelto;

Primero.—Acreditar al Laboratorio de la cátedra de «Mecánica 
y Termodinámica» de la Facultad de Físicas de la Universidad 
Complutense de Madrid para realizar los ensayos relativos a la 
homologación de los paneles solares, según las normas e ins
trucciones técnicas complementarias especificadas en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía, de 28 de julio de 1980.

Segundo.—Esta acreditación se extenderá por un periodo de 
tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la 
misma dentro de los seis meses anteriores a la espiración de 
dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de marzo de 1984.—El Director general, Florencio 

Ornía Alvarez.

14040 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Valencia, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Valencia hace saber que ha sido otorgado el siguiente per
miso de investigación, con expresión de número, 2.272; nombre 
«Rabosera II»; mineral, arcillas, margas, caliza y arenisca, cua
drículas, 17;- término municipal, Buñol.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Valencia, 26 de marzo de 1984.—El Director provincial.— 
Por A., Fernando Musoles.

14041 RESOLUCION de de 28 marzo de 1984, de la Di
rección Provincial de Segovia, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Segovia, hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso ..e investigación ccn expresión de número, 931-A; nom
bre, «Río Riaza»; mineral, recurso de la Sección C); cuadri
culas, 222; términos municipales, Maderuelo, Valdevernes, Fuen- 
temizarra, Aleonada, Aldealengua, Cilleruelo, Campo de San 
Pedro, Cedillo de la Torre, Bercimuel, Pajarejos, Riahuelas, 
Grajera, Sequera de Fresno, Encinas, Aldeonte y Barbolla 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo luí del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Segovia, 28 de marzo de 1084.—El Director provincial, ac
cidental, Salvador Ten Angel.

14042 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.134/1979, promovido por «S. A. de Industrias Plás 
ticas, contra resolución de este Registro de 20 de 
septiembre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.134/1970, 
interpusto ante la Audiencia Territorial de Madrid pe - «Socie
dad Anómñia de Industrias Plásticas», contra resoluoión de este 
Registro de 20 de septiembre de 1978, se ha dictado, con fecha 
7 de diciembre de 1083, por la citada Audiencia sentencia, de
clarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la nulidad de actuaciones invo
cada, y entrando c el fondo del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Fernanado Pombo Gar
cía, en nombre y representación de ”S. A. de Industrias Plás
ticas”, contra el acuerdo dol Registro de la Propiedad Industrial 
de 20 de septiembre de 1978, publicado en el "Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial" de 16 de octubre de 1978, por el que 
se concedió la inscriclón del modelo de utilidad número 234.733 
y contra la desestimación presunta del recurso de reposición in
terpuesto ei 15 cíe noviembre de 1978, debemos declarar y decla
ramos la conformidad con el ordenamiento jurídico de los acuer
dos recurridos, desestimando, en consecuencia, la demanda en 
todas sus partes-, sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1656, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14043 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declara
da firme, en el recurso contencioso-administrativo 
número 1942/1979, promovido por «Agua de Fon- 
tenova, S. A.», contra resoluciones de este Registro 
de 8 de junio de 1978 y 21 de noviembre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1942/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Agua 
de Fontenova, S. A.», contra resoluciones de este Registro de 8 
de junio de 1978 y 21 de noviembre de 1979, se ha dictado 
con fecha 6 de julio de 1983 por la citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por 
"Agua de Fontenova, S. A.", contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de fecha 8 de junio de 1978, confir
mada en reposición por resolución de fecha 21 de noviembre 
de 1979, por las que se denegaba la inscripción de la marca 
denominativa "Fontecelta" número 642.631; sin hacer expresa 
Imposición de las costas procesales.» 

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

14044 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.256/1979, promovido por «Pierre Fabre, Sociedad 
Anónima», contra resolución de este Registro de 
26 de mayo de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.256/1879, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Pierre 
Fabre, S. A.», contra resolución de este Registro de 26 de ma
yo de 1978, se ha dictado, con fecha 7 de diciembre do 1983 por 
la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez Mon- 
taut, en nombre y representación de "Pierra Fabre, S. A.”, con 
tra el cuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 26 de 
mayo de 1978, publicado en el "Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial” de 1 de noviembre de 1978, por el que se denegaba 
la marca "Iskebral", internacional, número 428.927, y el acuerdo 
de 21 de julio de 1979 que desestimaba la reposición interpuesta 
y confirmaba la denegación recurrida, debemos declarar y de
claramos su conformidad con el ordenamiento jurídico y, en con
secuencia, debemos declarar y declaramos que dicha marca no 
tiene derecho a la concesión de su inscripción en el Registro; 
sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos a referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984 —El Director general. Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


